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Total horas curso

ANEXO QUE SE cnA

de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y teniendo en cuenta el
Acuerdo de este Consejo de 26 de noviembre de 1985, .

Este Consejo de Universidades, con fecha 25 de noviembre de
1986, ha resuelto:

Primero.-Homolosar desde la fecha de su impartición el plan
de estudios establecido por la Universidad Autónoma de Barcelona
para la Escuela Universitaria de Enfermerla .Val D'Hebroll» y
conducente a la obtención del titulo oficial de Diplomado en
Enfermería.

Segundo.-EI plan de estudios al que se refiere el presente
A~uerdo quedará estructurado conforme figura en el anexo del
mIsmo.

Tercero.-La Universidad Autónoma de Barcelona deberá elabo
rar un nuevo plan en el plazo de un año a partir de la aprobación
de las directrices aenerales que se establezcan para los correspon~
dientes planes de estudios de Enfermería.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1986.-El Secretario general, Emilio

Lamo de Espmosa.

2472 ACUERDO de 25 de noviembre de 1986. del Consejo
de Universidades, por el que se homologa desde la
fecha de su impartici6n el plan de estudios establecido
por la Universidad Autónoma de Barcelona para la
Escuela Universitaria de Enfermería «Cruz Roja
España/a».

Excmo. Sr.: Visto el plan de estudios de la Escuela Universitaria
de Enfermería conducente a la obtención del título oficial de
Diplomado en Enfermería, remitido por el Rectorado de la
Universidad Autónoma de Barcelona para su homologación por
este Consejo de Universidades, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 24, apartado 4, b, Y29 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 2S de agosto, de Reforma Universitaria y teniendo en cuenta el
Acuerdo de este Consejo de 26 de noviembre de 1985,

Este Consejo de Universidades, con fecha 25 de noviembre de
1986, ha resuelto:

Primero.-Homolosar desde la fecha de su impartición el plan
de estudios establecido por la UDiversidad Autónoma de Barcelona
para la Escuela Universitaria de Enfermería de «Cruz Roja Espa·
ñol"" y conducente a la obtención del título oficial de Diplomado
en Enfermería.

Segundo.-EI plan de estudios al que se refiere el presente
aC!Jerdo quedará estructurado conforme figura en el anexo del
mismo.

Tercero.-La Universidad Autónoma de Barcelona deberá elabo
rar un nuevo plaD en el plazo de un año a partir de la aprobación
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2473 ACUERDO de 25 de noviembre de 1986. del Consejo
de Universidades. por el que se homologa desde la
fecha de su impar/ición el plan de estadios establecido
por la Universidad Autónoma de Barcelona para la
Escuela Universitaria de Enfermerfa, rama Fisiotera
pia, «Gimbernat».

Excmo. Sr.: Visto el plan de estudios de la Escuela Universitaria
de Fisioterapia conducente a la obtención del Ululo oficial de
Diplomado en Fisioterapia, remitido por el Rectorado de la
Universidad Autónoma de Barcelona para su homologación por
este Consejo de Universidades, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 24, apartado 4, b, y 29 de la Ley Orgánica 11/1983
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y teniendo en cuenta el
Acuerdo de este Consejo de 26 de noviembre de 1985.

Este Consejo de Universidades, con fecha 25 de noviembre de
1986, ha resuelto:

Prímero.-Homolosar desde la fecha de su impartición el plan
de estudios establecido por la Universidad Autónoma de Barcelon~

ANEXO QUE SE CITA

Tercer curso
Ciencias de la Enfermería:
Enfermería del Adulto II........ . .
Enfermería Geriátrica. . .
Enfermería Salud Mental y Psiquiatría .
Enfermería de la Comunidad .
Taller Enfermería en Educación para la Salud
Administración en Enfermería .
Investigación en Enfermería.

Arcas y asi¡naturas
Teóricas 't Pni·
Laboratono cucas

Numero de boru.

Segundo curso
Ciencias Médicas:
Farmacología Oínica .
Ciencias de la Conducta:
Psicología de la Personalidad.
Ciencias de Salud Pública
Demografia .
Epidemiología .
Microbiología y Parasitología.... . .
Nutrición. . .
Ciencias de la Enfermería:
Enfermería de la Comunidad l. . .
Enfermería Matemo-Infantil .
Enfermería Adulto l. . .
Taller Etica y Legislación de Enfermería.

Primer curso

Ciencias Básicas:
Bi~uímica. . .
Bio Isica .
Bioestadística . . . . . . . . . .. . .
Metodología Científica. . .
Ciencias Médicas:
Anatomía y Fisiología .
Biología .
Ciencias de la Conducta:
Psicolosía General....... . .....
Crecimiento y Desarrollo Humano .
Socioantropología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Ciencias de la Enfermería:
Enfermería Fundamental. . .

de las directrices generales que se establezcan para los correspon~

dientes planes de estudios de Enfermería.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de diciembre de 1986.-El Secretario genenll, Emilio

Lamo de Espinosa.
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Teóricas

Primer curso

Bioquímica-Biofisica (cuatrimestral).
Enfermería Fundamental (anual) .....
Anatomía (cuatrimestral) .
Fisiología (anual) .
Ciencias Conducta 1 (cuatrimestral)
Bioestadística (cuatrimestral) .

Segundo curso
fannacología Oínica (cuatrimestral) ....
Enfermería Médico-Quirúrgica 1 (anual)
Ciencias Conducta 11 (cuatrimestral) ....
Salud Pública 1 (anual) .
Dietética (cuatrimestral).

Tercer curso
Farmacología Oínica-Terapéutica Física.
Enfermería Médico-Quinirgíca Il (anual).
Ciencias Conducta III (cuatrimestral).
Salud Pública Il (anual) .
Enfermería Psiquiátrica (cuatrimestral) .
Enfermería Genátrica (cuatrimestral) .
Enfermería Matemo-Infantil (cuatrimestral).



30E núm. 26 Viernes 30 enero 1987 3001

,al?- la Escuela Universitaria de Enfennería, rama Fisioterapia,
(Glmbernat», y conducente a la obtención del título oficial de
Diplomado en Fisioterapia.

Selundo.-El plan de estudios al que se refiere el presente
acuerdo quedará estructurado conforme figura en el anexo del
mismo.

Tercero.-La Universidad Autónoma de Barcelona deberá elabo
rar UD nuevo plan en el plazo de un año a partir de la aprobación
de las directrices generales que se establezcan para los correspon·
dientes planes de estudios de Fisioterapia.

Lo q~e comunic~,8 V. M. E. para su conociI~liento y efectos.
Madrid, 19 de diClembre de 1986.-EI Se<retano general, Emilio

Lamo de Espinosa.

Tercero.-La Universidad Autónoma de Barcelona deberá elabo
rar un nuevo plan en el plazo de un afio a partir de la aprobación
de las directrices generales Que se establezcan para los correspon·
dientes planes de estudios de Enfermería.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Secretario general, Emilio

Lamo de Espinosa.

ANEXO QUE SE CITA

Total horas curso

ANEXO QUE SE CITA

Total horas eu~

Teóricas Prácticas
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Teóricas Prácticas

Primer curso
8iofisica .
Bioquímica. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anatomía Fisiológica .
PatolO$Úl MMico-Quirúrgica... . .
S~c~msmo .
Higiene ..

r:~~riabi;l~a'ica 'Fisi~'te~¡'i~' Generai ~ ::'::
Anatomi~ K;arato Locomotor., ,.,.,. ..
Tecnol0SU!' Manual ..
Psicología' Evolutiva ,., .
PsicolOgía General .
Bioestadistica , .. . .. .. '"
Educación Física........... ,.,., ..
Inglés .

Segundo curso
Anatomía Aparato Locomotor ,
Patología MMico-Quirúrgica .
Teoría y Técnica F1sioterápica,., ,.,.,
Psicología de la Enfermedad e Incapacidad.
Legislación y Deontologia Asistencia Fisiote-

rápica, , , , ..
Educación Física..... . , .. , , , ..
Inglés .

Tercer curso
Patología Médico-Quirúrgica .

r:~~a ~6~~~~ .~~~i,~t,e.r~.~~, .~~~~~~~ : : ,
Terapias Afines Asociadas con la Fisioterapia.
Inglés Técnico ..

110
110
50

lOO
50

780

Primer curso
Enfermería Fundamental ..
Introducción Salud Pública.
Estadística, .. , ' , .. , , .
Microbiología, .
Pedagogía. .. ..
Sociología, , ... , , .. ,
Antropología . . , , .
Psicología Evolutiva, .
Psicología General.
Fisiologia . . ,
Anatomía.
Biofisica.
Bioquímica,

Segundo curso
Enfermería Médico-Quirúrgica.
Patología Quirúrgica,
Patolopa Médica ....
Dietética , . .
Farmacología.
Psicología , .
Sociología , , .. , ..
Salud Pública 1 .

Tercer curso
Enfermería Médico-Quirúrgica.
Patología Quirúrgica.

8i~~~0~~' ~; ·Ó~teiri·c·ia·.·.·.·.·.' .,., .
Pediatria .
Enfermería Matema-.Infantil.
Enfermetla Pediátrica .
Terapéutica , .
Psiquiatría. , .
Enfermería Psiquiátrica .
Psicología Social ..
Salud Pública JI ..
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2474 ACUERDO de 25 de noviembre de 198ó, del Consejo
de Universidades, por el que se homologa desde la
fecha de su impartieión el plan de estudios establecido
por la Universidad Autónoma de Barcelona para la
Escuela Universitaria de Enfermería «Gimbernatii.

Excmo. Sr.: Visto el plan de estudios de la Escuela Universitaria
de Enfermetla conducente a la obtención del titulo oficial de
Diplomado en Enfermetla, remitido por el Rectorado de la
Universidad Autónoma de Barcelona para su homologación por
este Consejode Universidades, '1 de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 24, apanado 4, b), Y29 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y teniendo en cuenta el
Acuerdo de este Consejo de 26 de noviembre de 1985,

Este Consejo de Universidades, con fecha 25 de noviembre de
1986, ha resuelto:

Primero.-Homologar desde la fecha de su impartición el plan
de estudios establecido por la Universidad Autónoma de Barcelona
para la Escuela Universitaria de Enfermería «Gimbemat», y
conducente a la obtención del titulo oficial de Diplomado en
Enfermería.

Segundo.-EI plan de estudios al Que se refiere el presente
acuerdo Quedará estructurado conforme figura en el anexo del
mismo.

2475 ACUERDO de 25 de noviembre de 1986, del Consejo
de Universidades, por el que se homologa desde la
fecha de su impartición el plan de estudios establecido
por la Universidad Autónoma de Barcelona para la
Escuela Universitaria de Enfermería de Girona.

Excmo. Sr.: Visto el plan de estudios de la Escuela Universitaria
de Enfermería conducente a la obtención del título oficial de
Di~lom~do en Enfermería, remitido por el Rectorado de la
Umversidad Autónoma de Barcelona para su homologación por
este Consejo de Universidades, y de conformidad con lo dispuesto
en los artlculos 24, apartado 4, b, y 29 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y teniendo en cuenta el
Acuerdo de este Consejo de 26 de noviembre de 1985,

Este Consejo de Universidades, con fecha 25 de noviembre de
1986, ha resuelto:

Primero.-Homologar desde la fecha de su impartición el plan
de estudios establecido por la Universidad Autónoma de Barcelona
para la Escuela Universitaria de Enfermería de Girona y condu
cente a la obtención del título oficial de Diplomado en Enfermería.

Segundo.-El plan de estudios al Que se refiere el presente
ac~erdo Quedará estructurado conforme figura en el anexo del
mIsmo.

Tercero.-La Universidad Autónoma de Barcelona deberá elabo
rar un nuevo plan en el plazo de un año a partir de la aprobación


